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RESOLUC¡Oil DE GERENCIA GEi{ERAL N' l,f7-2019€PS.I|IGG

Moyobamba,'18 de didenüre de 2019.

vrsTo:

La Carta NoO14-2OISCONSORC|O CHUYAYACU ING.APM/RL, do f6cha 12 d€
diciembre d€ 2019, emiüda por 6l lngeniero AugGto Pogmape Mestanza, en su
condición Representant€ Legal del Consorcio Chu¡rayacu, la Carta No018-20'19-
C1P.50714/CTTO{28-2019, de fecha 13 do didombre do 2019, emitHa por el lng. Oscar
Bartra Pezo, en su condición d€ Sup€rvisor de Obra, el lnform€ No 002-2019€PS-
M/GG7GO/OIP em¡tido por la Oficina de lngeniería y Proy6cto6 y 6l lnfome N'567-
2019-EPS-M/GG/GO €miüdo por €l G€rÉnto d€ Op€racion€s, de fecña 18 de d¡ciembr€
de2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prastadora de los Servicios de Saneamiento de Moyobamba S.A. -
EPS Moyobamba S.A., es una omprBsá públ¡ca de acdonariado munícipal, la misma
que tiene por obisto la prestación d€ los servic¡os de san€amionto en ol ámbito d6 la
Provinci€ de Mo¡obamba, Departamento San Martfn y que se endl€ntra incorporada al
Régimen de Apoyo Trars¡torb según Resokrción Ministerial N' 33&201$ViVIENDA,
publicedo on €l Dlario Oñciel el P€ruano €l 18 do dic¡ombft de 2015;

Que, ol Orpanisrno Técnico de la Adm¡nistración de los Servicios de Saneamiento -
OTASS, es el Orgen¡smo Técnico Espocielizado adgcrito al Ministerio de Vivbnda,
Construcclón y San€amionto, con personela jurfdica de derecho público ¡nterno, con
autonomfa funcional, €conómics, flnanciera y administrativa, con comp€tencia a niv6l
nacionsl y consütuy€ pl¡ego prssupr¡$tario; el cuel desa¡rolla sr¡ comp€toncia en
coricordencie con la pollüca general, objetivos, planes, programas y l¡neem¡entos
normeti\ros establecidoe por el Ento Rector.

Qt¡e, la EPS Moyobemba SRL y DEUTSCHE GESELLSCHAFT FUR
INTERNATIONALE ZUSAÍTiMENARBEIT (GlZ) han suscrito el Act¡erdo de Subvención
el 'f4 de egosto do 2017, por el monto de € 667,669.00 auros (Sebcientos Sssenta y
Siete Mil S€iscientos S€sentá y Nuevo con 0U100), monto aproximado fluctuanto al tipo
d6 cambio a S/. 2'A€,280.00 (Dos Millones, Seiscientos Cuarenta y Tros Mil Doscientos
Ochonta y 00/100), para ser dsst¡nados única y exclusivamente a la ej€c1¡ción del Plan
de Acciones de Urgencia (PAU) ds la EPS Moyobamba,6l misrno qus so €jecutará en
el marco de la Ley N' 3O225 Ley de Confatacion€s d6l Estado.

Qre, con fecha 18 d€ agosto de 2018 la Cooperación Alemana SECOGIZ realizo la
segunda transferencia a la EPS [¡oyobamba por€ 320,000.00 Euros, que equivale a S/
1'120,0q).00 8ol€s para la oiecución de la segunda etapa d6 las flches F46-cO y F43-
GG y la ejecución total. d6 las fichás Flcha F{1-GG, F-03€O y de la F{2€O:
"AdquLlclón de fuberla dc Plásdco HOPE; en Moyobamba SRL Sector Junlngulllo
Dlstrlto y Provlnc¡a d. moyobrmba, Deprrtamonb do San art¡n", cor€8pond¡ente
a la F424O 'Reposición de Tramos Crlticos de las Líneas de Conducción d6 las
Captacbnes Chuyayacu y el M¡lagro, y de la Lfnea do Aducción dol S¡stsme de
Abastecimbnto Juninguillo, Oistrito y Provincb de Moyobamba, Regúón S6n Martín".

Calla S.n Luc¡r Cdr¿. L Urb. V¡5ta A€t.. - Moyobamb. Tclét. ((x2)-562201-5613@
r¡frlv. aprnoyobr¡ ba,aoañ. pe
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RESOLUC]ON DE GERENCIA GENERAL N' 147.201g.EPS-M/GG

Que, con Resolución de Gerenc¡a Genérd No06$20'|$EPS-M/GG, de fecha 03 de julio
de 2019, se aprueba el Exped¡ento Técnico Aclual¡zado: "Aflqublclón de Tuberla de
Plásüco HDPE; en toyobamba SRL Sector Junlngulllo Distrlto y PrDvincia de
toyobemba, DepaÉamenb de San arün" por un monto do S/ 606,386.73 soles, con
CódQo Lijnico 23947 57 .

Que con fecha 30 de setiembre de 2019, h EPS Moyobamba S.A suscribe contrato con
el Consorc¡o Chuyayacu, por un monto de S/431,990.55 soles para la ejeorción de la
Obra "Adqubhlón de Tuber{a de Plásüco }IDPE; en toyobamba SRL Sector
Junlngulllo DBHto y Prcvlncla de iloyobamba, Depertametrb de San arün" por
un plazo de 60 dlas calendarbs.

Que con fecha 30 de s€t¡embre de 2019, la EPS Moyobamba S.A suscribe contrato con
el lng. Oscar Barlra Pezo, por un monto de Si/33,000.00 soles para la Supervisión de la
Obra "Adqulslclón do Tuborla de Plártico HDPE; en toyob¡mbe SRL Soctor
Junlngulllo Dlstrtto y Prcvincia de toyobamba, Departamento de San aÉin', por
un plazo de 75 días calendarios.

Que, con Carta N"oG¡-2oISCONSORCIO CHUYAYACU lNG.Apfri/RL de fecha 25 de
noviembre de 2019 en Representanlo Legel del Consorcio Chuyayacu lng. Augusto
Poemape Melanza solir:ita al SupeMsor, Ampliación de plazo cle Obra N"1 , por 6 (seis)
días calendarios.

Que, con Certa N"o'l&2019CIP.50714,CTTGO2&2019, de fecha 26 de noviembre de
2019, el SupeMsor de Obra lng. Oscar Bartre Pezo solicita a la EpS Moyobamba S.A,
Ampliacón de Plazo N'01, siendo el mdi\ro la Suspensón del plazo de h Ejecución de
Obra por 6 dlas calendarios, delido a la obstrucción de la vía de acceso hacia la obna
por parte de los pobladores de la zona.

Que, con lnforme N'282-201$EPSI|/GG/GO/O|p, de fecha (N de didembre de 2019,
la ofrcina de lngenierla y Proyodos cmite oÉn¡ón Favorabts a la solicitud de Ampliación
de Plazo N'01 por 06 (seb) días calendarios, debirlo a la suspensón de la obra del
12.11.m19 al 18.11.20'19, siendo la nueva fecha de término el 19.12.2019.

Que, con lnforme N'34&201SEPS-M/GG/GO, de fecha 10 de diciembre de 2019, ta
C'crencia de Opeffjones aprueba h Amdiac¡ón de plazo N.Ol por 06 (seis) dlas
calendarios, dsb¡do a gue la suspensión de la obra por seis (06) dlas calendarios fue
originada por evontos no atribuibles las pertcs el mismo que se encuentra en
conformidad a la nomá¡va vigente Art. 197. del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Elado, D.S N.34+201&EF..

Que, con Carta No0l4-20ISCONSORC|O CHUYAYACU tNG.ApiI/RL, de focha 12 de
di:iembro de 20f I, emitida por el lngenbro Augusto poemape Mestanza, 6n su
condic¡ón Represeritante Legel del Consorcio Chuyayacu, ejecutora de la Obra
"Adqulclclón de Tuberh de Plárüco HDPE; en toyob¡mba SRL Soctor Junlngu¡llo
Distrto y Prov¡ncl¡ do loyobemba, Dep.rt meñto de §an f,¡rün" con Código
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RE§OLUCIO¡¡ DE GERENCIA GENERAL N' I47-20I g-EPS.¡I/GG

tl,nico 2394757, correspondierite a la F-02-GO: 'Reposición de Tramos Criticos de las

Líneas de Conduccir5n de las C€ptac¡ones Chuyayacu y el Milagro, y de h Linea de
Aduccfuln del Sistema de Abastecimienlo Juninguillo, Distrito y Proüncia de
Moyobamba, Región San Martln'; según Contrdo ¡\P027-201$EPS/U-GG de fecña 30

de seliembre de 2019; solicita Adicional de Obra l,lo 01 porun montodo Sl 62,728.32 y

Deductivo de Obra N" 01, por un monto de S/ 62,728.32 para poder anmplir con la

f¡nal¡dad del contrdo.

Que, con Carta N'01&201SC1P.50714/CTTO-02&2019, de fecha 13 de dkÍembrc de
2019, emitida por el lng. Oscar Bartra Pezo, en su cond¡c¡ón de Supervisor de Obra, da
conformidad al Exped¡ente Técnico Adic¡onal d6 Obra N' 0l y Deduciivo de Obra N' 01

presentado por el Contrat¡sta, ye que es formulado como producto de hs modiñcacione§

necesarias al Expediente Técnico, debido a error€d¡ u omisiones en el mismo y

con§ituye un ri$go pr€visto.

Que, con lnfome N'002-201SEP9.M/GOGO/O|P, de lecha 17 de diciembre do 2019

la Oficina de lngenieria y Proyodos emite opinión favoreble al Expediont€ del Adicional
N'1 por la suma de S/ 62,728.32 soles y Dedudivo N'1 por la suma de S/ 62,728.32

sol6s, ya gl¡c ñ¡nguno de estos cambios afecfa h integr¡dad y la calidad e la oi€cuc¡ón

de la obra.

Que, con lnbme N"567-2019EP9il1/GG/GO, de fecha 18 do dic¡embre de 20f 9, la
Gerencia de Operacbnes emite conbrmidad al Expediente Técnico de Adicional N"Ol
y Deductivo N'01 de Obra, y rccomienda su aprobación mediante ecto rcsolutivo.

Que, por Aor€rdo No9.3 (bl Arte de Sesión Gdinerie N'0O9-2019, dol Cons€p Direclivo d€l

Organismo Técnico de la Admin¡strac¡ón de los S€n/icios do Saneemidlto, y en 6l marco do lo

disFrosto €n ol D€crBto Legisletivo t{e1280, Ley Merso de le Gost¡ón y Prestación de los Servic¡os

d€ San€am¡gnto; s€ d€legan faqrltad€s <le Gerente General para la EPS Moyobamba S.A al

señor Juán Carlos Nori€ga Flores; así como aqu€lla§ ostabl€cidas on el Estatuto Social de la
Ent¡dád Prestadora do Se ric¡os de Sen€amier o de Moyobamba S.A. inscrito €n la partida

t¡'1 10O1O45 d6 la oficina r€g¡sfal d€ Moyobamba.

Estando a lo expuosto, d€ conformidsd a las nomas antos citadas en mer¡to a la delegac¡ón d€

Faq¡ltades que sa oncuontran consEnsds 6n €l Acr¡€rdo No09, d€l Consejo Diractivo del

Organismo Técnico dg la Adm¡n¡stración d6 los Sorvicios de Saneemierio, con las vBac¡one§ de

la G6r6nc¡a de Administraci&r y Finanz$, G€renc¡a de Operec¡mes, Gor6ncia de Planiñcáción
y Presupuesto y la GerEncia de Asesoría L€961.

SE RESUELVE:

ARnCULO PRIilERO: TEITIGASE POR APROBADO, la Ampliación de Plazo N'01 por 06 (Seis)

días calerdarios, delÍclo a l¡a susp€ns¡ón de obra a partir del I 2 de noviembre d€l eño 201 9 al 18

da nov¡embre dol año 2019, si€ndo la nueva fache de término el 19 d€ d¡ciembre del año 2019,

originade por evontos no afibu¡blos 8 las part€g €l mismo que so enoJentra Bn conformidad s la
normaliva vigBnte Art. í97'ól Rogilaíier o d€ la Loy th Contraiadmas dol EEtado, O.S N'34+
2018-EF.

ARTICULO SEGUT{DO: APROBAR en la Obra "AdqulCclófl do Tuberla de Plá¡6co HDPE;

cn lloyobamba SRL Sector Juntngulllo D¡!{rtto y ProYincle d. Hoyobamba" DoPartam.nto
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y r€sponsabilidad fu nclonal

REGISTRASE, COHUT{IQUESE Y C

S.A.EP§;

C¿ll€ 9ll !uc.s Cdr.. 1 Urb. M'ta Aelr. - Mqob.mb. f€léf. (O421'562201-5G1360

rv'ww.cPrmoyobamba.co.n.Pa

tle San f,rrtln" ol Épodienb Tácnico dsl Adic¡onal de Obra N'1 por el rpnto do 5162,728.32

(S$ónta y dos nil s€tecionlG veintiodrc con 32100 soles) y el D€ductivo N'l por el monlo do

9A2,728.52 (S€§anta y dos ñ{l soteclontos volntlodro con 32100 soles), po¡ ol cual no to
goncrd nkteún Prtaupur.to Adlclon l tl Contrto d.l Contraü.tr y 8e eJeoltará denÍo del

plaa Gtabl€ddo.

ARTICULO TERCERO: EIICARGAR, a la Gerenda de Adminlstracián y Flnanzas y a la
G6rencie de Op€raclones, la ifiplementación y eJo{r¡ción de accionos edmini§tatlvas y

op€raüvas que garanücsri el c1¡rpllmloñto ñol de lo disPu6sto en la pr63onte resolución.

ARTICULO CUARTO: M)f IFICIUESE a la C'eranchs de la EPS Moyobarúa S.A eu

cürpllmlonto y realizachán según su

Fhoú


